
lo no ha sido otro que ¡ll'oporcionarnos un gobierno franco, ilustrado 
y filantrópico que baga Ja fclicidacl de nuestra pátria. Objeto tan no
ble nos ha arrastrado á abandonar nuestras familias é intereses, espo. 
niendo nuestra existencia por establecer aquellos prihcipios. ~Quid, 
re V. despues de sacrificios tan costosos y miserias de toda e pecie i 
que la ucrtc nos redujo, proponernos por prémio de ellos que haga. 
mos una traicion .i nuestra páll'ia. ¿Pudo V. conocernos capaces• 
cometer tal vileza? Sin duda V. se ha equivocado midiendo á lod!I 
los me. icanos con un mi mo racero. 

im veces á V. mismo y , l Sr. pl'c idenle manifesté mi opinion, ta. 
to en Auslin como en Galveston sobre el objelo de su carla. ~Qué mi
ras, pues, ha llevado V. en repelirmelo? ¿Quiere V. que yo lo hap 
con respecto á mis principios? Pues oigaJos V. JamáS be de permi
tir bajo de niogun pretesto que la bandera de Tejas se enarbole fuen 
de los antiguos límites de la antigua provincia de Tejas; pal'a hacerlo 
tendrían que pasar sobre nuestros cad!\veres y sobre todos los &
más meDcano , pues acerca de este particular nQ. existe entre DOIO

tros division aJguna. Si V. avanza sobre Laredo tendrá que balirl 
con la scccion que mandé ocuparlo con espresa órden de no pcrmili
le á V. la entrada. Sepa V., pues, Sr. coronel, que si no reti'oceir, 
que me dice lo lleva á Laredo, tendré que auxiliarme de las tropas re1-

trales. E te este es el único caso en que puedo dejar de ser Jedm
lista, porque el territorio y el honor nacional es sobre todo. 

'i reses ni caballos puedo dar á Y. si son con el objeto que me 11 
pide; si A mi órdenes y por Sil paga, cuando Ja baya, quieren ,·enirlt, 
gunos de los que coJDponcn esa fuerza, serán bien recibidos y asitl[. 
dos con caballos y provisiones; de lo contrario repito á V. que aedl 
los primero enemigos con que me veré obligado á combatir." M 
carla es fecha en Lipa11titlán A4 de agosto de 1840. 

· ·to sentimientos bidaJgos y patrióticos hacen honor al Lic. Cant 
les y borran la mancha con que habia deturpado su honor. Bód 
a imismo el valor militar con que supo combatir y tActica con que• 
rigió sus operaciones .... ~as !\ que atribuiremos este cambiamit'llli 
Solo á sus principios .. ... Si fueron de un caballero 61 obrarA comoef 
ballero.-A Dios. 

CARTA 11. 

Ml:l.lCO f.• dcjunlo de 1841. 

)L querido amigo.-Ofrecí á V. en una de mis anteriores contarle 
• IDCeSOS de diferente especie que ocurrieron en los dias del gobier 
111delSr. Bustamante, l)Orque asilo exige el 6rdende la historia e 
.-, no solo deb? hablar de enristres, ataques, intr!,gas y trans~c
dooea,n_tre el ¡w.b1ei:no y los disidentes, sino tambien de algunos ".t 
CIIOS ridículos y festivos, que aplicados como pítimas al corazon fo 
fllretienen y dan idea del siglo en que vivimos, del humor que ~os 
~a Y de la manía 6 locura que nos afectaba en estos malhada
ildiu. Son tantos y de tan diversas especies los hechos que tengo 
llld.dos ~ un cartapacio semejante i\ un cajon de sastre, que no sé 

~ habna de _colocarlos si ~~a r?fe~los todos. Comenzaré por 
lile hallo de Jocoso para divertir la lDlagmacion, y despues pasaré 

l lo terrible. 
MASCARAS. 

1 
~ en tiempo de entonces, y cuando los animales hablaban su cier-
~ ~rrza, n~eslros mayores de man-as, es decir, aquellos seilorcs 

birrete, enb1cslos1 grave y sesudo·, se divertian en lo dia del 



Carna, al con personas de mucha confianza con quebrarse CUCffi1a 
de gragea ó ceniza en las cabezas de sus amigos y vecinos, en pc11er. qae se nos prer.eul?n má.scaras de las mas horribles y cstra,·a~antr~ 
se uua mascarilla del portal, cuyo,alor no pasaba de un real, y loa.. ('lfialuraS, como sino bastasen las que hoy nos ofrecen uno · , .... _ ... hombre~ " ,. - . ' s que si 
pasaban por roas ilustrados y festivos arrojaban 1 }~•cómicos del'- 11

- • • > v sea mdJ tires del diablo, pues se dejan crecer una 
lisco sendos pwiados de confites. Solian lambien en el dia de S. la maria de ugote, de.fi~urando la belleza del rostro, no sé si para ha-
comprar con mucho gusto caballitos de badana para que jugaranloi ttne respetar de los rui\os ó de los indios, ó para ascmrjarsc á los 
niüos á moros y cristianos, atacc'Jndose con espaditas {de taJ· amanil: • psulmanes de Oriente, cuyos lrages estan en boga ó pa •a f ' ii 1 . , 1 con un-
todo esto respiraba candor é inocencia. ~ 000 05 ~ooos G,bo,~s. ¡Yálgame Dios y con cuánto afan Ira-

Consideraban aquellos tres dias como precursores de un til'!III llajlll las modiStas noche Y dial solo es comparable con el que les 
santo, y lo dedicaban á la oracion y el rezo; por lo curoun presall- aaestra~ los compra_dores. ,Qué hombre que no tenga una cabe7.a 
bao en las puertas de las iglesias la figura de un condenado rod• 11 morhto, ó demasiado varios los aposentos del cerebro pued d . 1ro ,· , e:u 
de fuego y cortejado de culebras y escorpiones, y en todos ó los• raa pesos por ª qwlcr de una peluca de pita una noche, y die,: ú 
templos se cspooia el Santísimo Sacramento. Los que maneJ· aban• llct por un saco llamado domin6, con la obli<?acion de q , J _.... l l -¡ d . -e ue e ponga 
tóoces los libros de Ja legisladoo, lei.an las leyes prohibitivas de• .,....., e ª qw ª or siempre que se estropee 6 manche? Pues esto 
caras como un pasatiempo; ni creían fuese posible llegase un dia tt acede, Y hay ~ombres Y mugerzuelas que no teniendo acaso para 
tre nosotros en que conociesen la necesidad de aplicarlas en n_.. el,aa de sus ~ijos. Y familia, se empeña y esfuerza por pagar esta 
tribunales. ¡Tan distantesest.abamos enlónces del famoso 1'J'Of'fl 1111111! conlriburion á la modista abandonan las h .. lldles b ·1 1 , IJas y pasan las 
que es la moneda hoy corriente, y tanto como las cuartillas íaa. e~ at ar ga opa, wals Y cuadrillas, fatigándos<' como quien 
Mas hé aqui que los eslrangeros nos traen esta diversion, y de ""9' "'~ berra, Y entre tanto iqué tmccde! lo que nos represen la la 
te lo mas florido de nuestra sooiedad de ambos sexos la adopta• taeeba de úi lilja en casa Y la 11uulrc en la mascara. ¡Vaya que (•l 
si fuera venida del cielo, y sin saber como ni como nó se comiertet ~senos ha ,ollcado Y hemos ejecutoriado nuestra locura! 1•ero 
una reunion de monos y micos empeiíados en ridiculizarse ml\11t ~ • dlrA que en lodo e.lo no hay nada de malo; que com'ieoe algu-
mente y pasar el tiempo presentándose en los teatros y casas partb ~ ;:' ~:•~ue~rse Y r;olazarse para hacer tolerables las penalidades 
lares, y aun procesionalmente en las calles, haciéndose cucama "

1 ª· ~n,~ng~o ~n ello; ¿pero V. cree que esta sea una pueril 
cual pudiera una banda de locos de S. IDpólilo; y para llevar maf Jlmesla .d~version. ~ada ménos. Por medio de ella se turba la paz 
cabo la ilusion, renunciando al éco natural de la voz para tollllti •• familias, se hacen gastos exhorbilanles, se contraen deudas 
chillido de los monos de Sicaragua con que aquellos animdM • 90 16

_ pueden pagar· Con la cubierta de la careta y disfraz de la 
muestran sus conatos (aunque no muy castos} A las jóvenes booilar • R '" elan se~relos Y se desconciertan matrimonios. Con una 

Este esplritu de frivolidad y ridiculez se ha propagado por toai llfllCara un enenugo venga do su contrario traidora é impunemente 
Vública cual pudiera una peste (que quilas haria ménos estrqti maol,nsa, pues 00 sabe quien le asalta, como no ha muchos aii~ 
la moral). !'io hay mozalvete de los llamados Románticos, ni dUlli ~ A GuSlavo Ill, un rey de Suecia, que murió en 15 de ab~ll 
la del gran tono que no adopte esta moda, de que se aprovecbanaf ffll. Por ?lra parle, re~nida una porcion de enmascarados y 
bien los eslrangeros para sacamos el oro y la plata, y reirse de Jll9 =-~~ frailes, pa~as, ?bl.Spos, cardenales y monjas, se burlan 
tta sandez y tioberia. Desde fines de enero ó principios de felllll • earo adades_ de la iglesia, dAndose en espectáculo irrisorio. Har
eslrul abiertas é iluminadas de noche las tiendas de las modistal,. ~ 1:ec05!6. á un zángano de estos, que vestido de arzobispo iba 
_______ ...:.---------------- k nd1c1ones por esas ralles; pero observado por el pueblo 

• Reden hecha la conqills!A do Mélico ada español que se mclndaba tn e111 dlll 
1 
-.rgó tan fuerte pedrea que lo puso en fuga mal de su grado ,. 

tml& la ptt:eba obUgaclon de comprar annas y caballo., estu, ponto con dlal p111 IÑa III comparsa, Y pagó doblemente la pena porque embarazado 
clooJe lo mandaeel gobieroo, Pwha.te la mist.aó alardeeldlade s. Jau, J elfefl 11 •las vestiduras no pudo poner pies en polv; l . 
gen de tas goems q.e en dicho dla blCftl 1011D11cbacbol aa los burlo&. Fl'fi:wa_.111 lle 1111 com ñero. . rosa con a reler1dad 
Leniaaj1Mg01del0fllja, JI' quebraban laa.w; todo era mallcre9CO oo aquc11a.-,1 •llae.na mpa ~, que comeron t'Omo gamos: diéronle ademas 
1ar•'t>lo del &lglo. ne Mtxico aUan todas w ~ licllmentc para dlla&ar 1a ...., d ano de coces, Y muy mal parado fué á parar A Ja Aoor-
•11mt.1. llliero onde los presos se solazaron á placer con su arzobispo y fo 

n como nuelo; de este modo pagó su demasía. ' 
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E~la y otras muchas fueron la con ideraciones que las leyes 11-

Yieron para prol1ibir everamcntc las máscaras aun en. lo i11terior• 
la familias. Todas se han pue to ~ la vista del ar.t,ual gObel'IIYf' 
por un impreso quo publiqué, y de que se echó á reir: yo le pagué ea 
la mi ma moneda; nada nos vamos ú <1.cber. Dios decidirt en su ji-
cío qui~o ha tenido mas razoo para reírse. 

Todo esto lo he traido a V. á cuento para decirle lo que ha 1l8A9 
en estos último años, y lo que debe prometerse que pase en 101 i
guienlc , pues todo lo malo marcha en progreso, 

REYOLUCIO~ EN CELA Y A SUFOCADA. 

La noche del 10 de marzo de 1.840 un escoadron de auxiliares• 
faballeria del Bajío, que estaba en Cela ya, se sublevó. Los so..._ 
montados y armados e dirigieron á la plazuela de San Juan de DI 
de aquella ciudad, donde esperaron que se les reunieran lo llllCIIII 
de la escolta de Cortazar, y luego tomoron el camino de Salvaliem 
tirando sus chacós ó gorros de cuartel, trocando s s uniformes fl 
las frazadas y zara-pes que quitaron á los léperos que encontraba• 
su tránsito. Los caudillo de esta asonada fueron Luz casanora,J■ 
,lfarti11tz, J. I::.arrara.~ y José Inojosa, cabo de la segunda compail 
Mucho d.ió <'n qué pensar esle moUn militar, por dos razones¡ prW 
ra, porque se sabia la predisposicion de Guanajuato que babia• 
formado us ideas con ]as del comandante gobernador Cortazar,! 
porque en México se le habia quejado al presidente :Bustamante elt 
mandante Quintero, de que á sus soldados de seguridad se les llli 
ido á seducir con dinero para que revolucionasen. Cuéntase qoeil 
truido exactamente de este hecho, dijo con gran sorna ..... Mirea, 
pícaros, como todavía píen.san en revoluciones; pero no dictó prtt 
JP.ncia alguna contra los facciosos. 

Posteriormente se le dió parte al gobierno do una revolucion" 
denunciaron unos sargentos del comercio, 1\. quienes procurU'OI• 
ducir do oficiales del mi roo cuerpo; estos fueron tan estúpidos ... 
babiéndoseles pedido una instrnccion por escrito de lo que debdl 
l1acer, se las dieron, y aunque presentadas eran el cuerpo del dellll 
solo se limitaron á prenderlos y á poco tiempo fueron puestos • 
berlad. Lo estragos de esta scduccion los vimos y lloramos d 
en la re,·olucion del 15 de julio, en la que entró esto cuerpo, '1 
tónces fué preciso estioguirlo. 

En esta yez fué preso el teniente coronel Escalada, á quien el 
bierno llamabaperpet1to revolucionario, y quedó impune, siendo 
pues de los primeros corifeos de dicha revolucion de julio. 
mente, la revolucion de Celaya se slin"Uió, esparciéndose los 
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ci()S()S Y presentándose otros al indulto por la a ti 'd d 

• • 1. 1 ' e v1 a con que se 
les Jl{'rs1g0111 por a comandancia de Guanajuato El b' 
Jó, ó fingió creer, que este gérmen de revo1u . . go ierno cre-

b t b ~ cion que de toda par-
tes ro a a, era fomentado por los escritores de 1 . . sol odr' h . . a opo 1c1on, y que 

ta 
~1~1lábia a oglaórse rostrm~•~ndo por m_ia ley la libertad de imprcn-

• Jl4J ase en nces de m101stro D. Juan de Dios Cañ d 
q_ue en los tiempos e? que fné diputado al congreso se ::~t~º=!~~ 
nmo defensor de 1a hberlad de la prensa y tant é dia l t . . ' o, que ap nas enten-

~e ~e ra aba de hm1tar!a cuando salia á la pale lra y hablaba 
,or Slete, .m~ en esta vez hizo lodo lo contrario, de modo que no 
k, conoceria m la madre que lo parió, segun estaba de mudado. E1 
proyecto que en esta Yez se presentó era de Lodo punto escanda] 
J.lanto que la suprema corle de justicia se opuso á él, pues atac::; 
directamente las bases ~e Ja constilucion. Como en la cámara tenia 
., _pocos agentes el gobierno, pas<, allí, oyendo el pueblo en las a
~as con e.l mayor desao-rado los razonamientos que en su favor ~li-
Cíl!OD los diputados Castillo y JJamias · remitióso al s d d 

bab. . " ' ena o, onde 
~ ta ido aprobado porque babia aUi mas liberalidad d . . 
ID, y porque sobreviniendo Ja revolucion fatal del 1" d . º1· pnnc1-
ea el pozo c t ., e JU io, cayó 

orno o ros varios proyectos, y se ahogó. 

• LEY SOBRE LADRO IBS y SU HISTORIA. 

1!1112 de marzo de iS.iO se publicó una ley encaminada á estin . 
kllladrones (rem ~ifficilem pnstulasti) sujetándolos en la formacio!~r 
• causas_ y castigo á_lajurisdircion mililar. Produjo desde lueg: 
~e escandalo Y ab1er!o choque entre las autoridades, Y dió taro
Mea resultados funestos a toda la república. Por Jo mismo debo ha
blar de_ ella co~ alguna cstension. Contiene doce articulos. 
•FJ pnm~ro dispone: ,,Que los ladrones de cualquiera clase y todo 
. eómplic~~' que segun Jas leyes no gocen de fuero especial, seJlo 
lllPd~s militarmente en consejo de guerra ordinario cuand 
~didos por laju~isdiccion militar, por Ja fuerza ~ada, 0po~~ 
~•. ó por cu~qw~ra persona prh·ada, á no ser que obren en auxi-
111 lo& Jueces ordinarios. 

Por el se~do se exceptúan del articulo anterior los ladrones ra
lffll, que seran juzgados en juicio Yerbal por Jos tribunales de 
flerores ti su pee vo ..... 
dforel _te~cero se manda, que previniendo la jurisdiccion militar 
l.•cooocumento del~ causa, conforme á lo dispuesto en el articulo 

'el reo_ quedará suJeto [l ella por cualesquiera otros delitos que ha
=·hdo antes de Ja aprcnsion, 6 cometiere hasta que cumpla la 
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Por el quinto. i el comandan to general del departamento tlo• Los ttibunales superiores harán se repartan las que estén pendiente 
se celebre el consejo de guerra no se conformase c~n _la sentenclt entreJosjueccs de uno y otro ramo para su mas pronta terminacion." 
de este, previa consulta de asesor, (que deberá ser eµ tinto del q,e ,La publicado~ de esta ley causó un grande y general escandalo en 
haya a istido al consejo) pasará inmediatamente cl_p.roceso al to11111, toda la república, por sernotoriamente antircanstitucional; causa por-
dante general mas inmediato para la segunda rov1S1on. f18 la suprema corte de justicia excitó al supremo poder conser-

Por el sesto. Tanto esta como la primera se veri6cad. dPnlro • vador par'.t que la declarase nula. A consecuencia de ella, despue 
tres días siguientes á la fecha en que se reciba el proce o en la et- de dos sesiones prolongadas tenidas en los <lias 12 y 13 de mayo (al-
mandancia general re pectiva, si este no constare de mas do dosrift. paa de ellas de ocho horas) que no debía, pues su nulidad saltaba 
tas fojas; pero si pasa de este número, ~drá usar aqueHa de un il t los ojos del mas sáfio y palurdo campesino, hizo la declaracioo si-
mas por cada cincuenta fojas que hubiere de exceso. guienle. . 

El séptimo dispone, que por falta ó impedimento legal de 105 ~ • ,,El supremo poder conservador, excitado por la alta corte de j usti-
ores que creó la ley de 23 de julio de 1830, asis~án ~ los co~ ftl, en uso de la facultad que le designa el párrafo t.º art. :1 2 de la 

ordinarios de guerra los jueces letrados de primera mstanc11, JI regunda ley constitucional, y con total arre!!'lo á dicho arliculo ha 
sean de lo ch'il, ya de lo criminal, dellugar donde se celebre e~~ ffllido en declarar y declara: Que el artic~lo 1." de la ley de 1; de 
sejo, turnándose donde hubiere much~s por el ~rdcn de su anlig¡. llll10 d? 1840, relativo á ladrones y a esinos, es nulo, por ser contra-
dad; y si la falta ó impedimentoocumcre enpru~eraó6sdcgu»datt* rieal1D1~mbro dels.0 de los derechos de lo mexicanos, esplicados 
visíon, asesorará al comandante general por·e1 mismo r en uno eoel articulo 2.0 dela primera ley constitucional. 
los ministros letrados del tribunal superiar del departamento rup«- Que el articulo 5.º de la espresada ley es nulo por ser contrarío al 
titio. A falta de todos, el gobernador de este nombraré. e_n ambosct arlfml? 13 de la quinta ley constitucional, en que se prohibe, sin 
sos un letrado que sirva de asesor, quien no se podra escusar i euepcion alguna~ [t los núnistros de los tribunales superiores el que 
no fuere por causa legal justificada á juicio del mism• gobent IND asesores. Dado en México á 13 de mayo de 1840 ... 

dor. • El Sr. D. Francisco Manuel Sanchcz de Tagle, individuo del poder 
Art. s. Todos los a esores que consulten en estas causas se• a1111m·ad~r, _tomó el mayor empeño en defender e ta ley, porque, 

tarAn como titulados para los efectos de esta ley. t'OIIO dec1a Ciceron, no hay paradoxa que no baya tenido algun sa• 
Art. o. Los individuos del fuero de guerra serán lambion juigHII W.por defensor. Despues de haber discutido sobre ella á. todo ga

por el de robo en consejo ordinario, a~que sean re~rados ó te_1'I iote, llegó el momento de votar, y lo hizo como babia opinado, y des
otra exccpcion á ,irtud de las leyes nuhtares; pero si pertenec1• ,ediado de haber perdido votacion, protc tó que él 00 firmaba este 
á las clases de gefes, aunque sean graduados, se juzgado por el., ~to, ni lo autorizaba como secretario del poder conservador. En• 
s~j O de guerra de oficiales generales. ,ano procuramos persuadirJo, no á que mudase de opinion sino á 
'-'Art. 10• En lo casos del articulo anterior, los consejos de gafo fle autorizase el decreto, pues este era su deber como se~cta1, , 
ra solo se sujetarán en la imposicion de las penas al derecho 0--. ~ lo~ mas cuanto que la única razon en que fundaba su re
cuando estas no se encuentren señaladas en las leyes militares. ~ era ..... porgue sabia que el gobierno 1l<> abedeceria la ley: 

Art. H. El gobierno dictará sus providencias á efecto de sisteal "'POocbósele que á nosotros lo que nos incumbía era dar el de
en la república Ja persecucion eficaz de los malhechores, Y hari" llfll, Y sola darla, y que allá se las aviniese con la nacion y opi
inmcdiatamcnle despues de cada visita general de cárc les se pali IÍI pública si lo desobedecía. Yiendo su tenaz resistencia se acor
quen por la imprenta listas circunstanciadas de las causas_ condti- M .... que á falta del secretario, segun el reglamento, autorizase el 
das y pendientes en cada comandancia general, con espresion en• ~ el ménos antiguo, firmándolo como tal el sr. D. A-lanu,J de 
das de los nombres de lo reos, de la calidad del robo porque se'9 /tJltM Y :e,1a, ~ así se remitió á la suprema e.orto de ju licia y al 
juzrra, de la fecha en que aquellas pomenzaron, y del estado que llliierno a las diez de la nacke de aquel mismo día. 
da;las segundas. · . Verifi~ la desobediencia anunciada por el Sr. Tagle del gobier-

Art. 12. J,os jueces de lo civil conocerán á prcvenc1on con los : Y~ vimos rom~robada en el oficio con que se nos dió cuenta en 
to criminal, y del mismo modo que Pslo , de las rawas dt•l le&ion del 16· otamos por u lectura que su desobediencia Ja 
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fundaba cu suposiciones á todo punto falsas, porque suponia en pri, 
mer lugar que era pasado el término legal dentro del cual debia ti 
conservador hacer la declaracion de nulidad, suposicion, repilo,íal
sa, cerebrina, pues la ley se dió en 13 de marzo, y en .ª de mayose'
claró su nulidad, que on los dos meses netos y precisos que pide k 
ley segunda constitucional para hacer la declaracion. 

Suponia tambien que el Sr. Tagle no babia asistido ni autoria 
la declaracion, falsedad notoria, pues discutió y habló horas enlaa 
dejándonos huecas las cabezas, porque habla recio. Alegó tami. 
el gobierno que el decreto eta nulo por la falta de su Hrma, coa, 
do otros del mismo poder conservador los babia recibido sin estafa. 
cha con solas cuatro finnas, estando calificada su validez por la• 
gunda ley constitucional, articulo 13, que solo exije la absolulara
formidad de tr¡s de sus miembros, por lo ménos, y aqui la habla• 
cuatro. Tales fueron las fútiles, ridículas y miserables tachas" 
puso el gobierno á nuestro decreto para desobedecerlo, sin reíeli 
otras sobre el modo de contar Los dias naturales que habian trann 
rido, cuya computacion de momentos hizo calculando hasta los m 
tos y segundos, cual pudiera una mugor preñada para saber si era~ 
gado el periodo de su parto. ¡ Y álame Dios, y qué de cosas se clip, 
ron, qué doctrinas y leyes se citaron en esta cneslion, ac si de lalil 
Grecis ageretur! sueño me daba cuando se hablaba de est~, _Y no sé fi 
me causaba mayor adrniradon, si la cabilosidad y malicia para• 
ccr dudoso lo que era evidente, ó la impudencia y desfachatez con~ 
el gobierno desobedecia el artículo 15 de- la segunda ley coosült 
cional, que califica la formal desobediencia fl. los decretos del plll 
conservador por crimen de alta traicion. 

Pal'a consumarlo y hacerlo inexcusable ante Dios y los hombret,t 
gobierno espidió circulares para que no se obedeciese el dccret,,l 
V¡ aut-Oridades militares. Algo mas,, sabiendo que la alta corte* 
justicia babia espedido el suyo mandando á los jueces que obedttl
sen al co11,Seroador ....• mandó recoger dicha circular, y he aquí ,
tos en pugna escandalosa á los dos podel'es. La corte de justiciaft 
só á su fiscal la prevcncion del gobierno; pero este sa manluvoJlrll 
en sus principios. Esto escandaliza, amigo mio, pues majora vidMi 
Miéntras pasaba todo esto, el gobierno contaba por suya la maycd 
de Aa cámara y multiplicaba los insultos al poder conservador, e 
dole como partida de guerrilla al periódico intitulado El Pre 
que pagaba á costa del erario asignándole cien pesos mensuales i 
editor. ~ Este, con la petulancia y fatuidad que muestra el · 

• CO&taba al gobierno trescientos pesos mert5Uales, y se repartla gratis porque no 
c¡uicn ¡¡uisicse locrlo1 ¡lástima de dinero! 
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periódico, dijo cosas bario indecentes en el número 6 de 10 de mayo. 
En la cámara de diputados se hicieron proposiciones muy alrcritlas, 
~onspirando t9las á que e echase abajo un podel' establecido prcci
aamento para contener las demasías de "1s otr,os supremos. Declaróse 
al fin una guerra abierta contra el conservador, y en la qae mostra
ron algunos diputados que no entendían el objeto de su institucion, ni 
la naturaleza del sistema sobre que estaba cimentada la constitucioo. 
Guiados de esta ignorancia, la cámara anuló el decreto;del conservador, 
por la falta de firma del Sr. Tagle, pues (dizque creia) era necesaria la 
ooncyrrencia de cinco firmas, contra lo qae testualmento dispone la 
ley segunda~ que no podia alterar hasta que Uegase la ~poca de )as 
reformas constitucionales. Fundado en esta y otras varias razones, 
el poder conservador decláró nula la declaracion de la cámara. ¡Quó 
lindo aspecto presentaba México en estos dias1 escopeleandoso los 
~eres unos á o~os como en un campo de batalla!.. .. Mas ¡ah! que 
~n pr~sto les salió á la cara á los diputados esta demasla, porque 
anoo dias despues de publicada su declaracion sobrevino la re
volucion fune&tisima de 15 de julio, que pudo haberse, si no sufo
cado, á lo mépos regularizado por el poder conservador, con tres in
dividu?s que en aquella terrible pelotera nos pudimos reunir, y nos 
abatunmos de dar órdenes, aunque interpelados por el general Va
lencia, _que ~?s las pedia por respetar la declaracion de la cámara, y 
Ui nos reduJunos ~ decirle ..... Que obrase segun las circunstancias, 
J esto no lo dijimos como decreto ..... sino como opinion particulm· 
lllltllra. 

De.sprestigiado el poder conservador con los desacatos del gobier
no y de la c.\mara, ya no era posible que entrase la mano en esta lid 

. ' pues estaba menospreciado, y semejante al Dios de las ranas que es-
lal lo ensuciaban y se burlaban de él: ¡cuánto ha costado á l~ nacifD 
esta calaverada!!.. .. La sangre de seiscientos mexica1ws, por lo bt.5{>, 
ea aquella primera revolucion, como lo demostraré en su respecti
" lugar. 

El poder conservador, aprobando el dictámen de la comision que 
G mucha sabiduría y tino estendió el Sr. D. Manuel de la Peña 
I Peia, é imprimiendo el espediente de la materia, demoslro hasta la 
eridencia las supercherías del gobierno, bajo el titulo de Documen
to, Impresos pot· acuerdo del supremo poder conseroador para mant
feilar lo ocurrido con ocasion de la última ley sobre ladrones, sancio
ltltla en. 13 de marzo de 1840. Asimismo publicó la Manifestacion 
dt la validez del decreto de t3 de mayo de 1840, espedido por el su
IW'ffllo poder conservador, y sati.sfaccion á los 1·eparos hechos por el 
"J)remo r¡obierno en 5 del corriente. Nada dejan que desear ambos 
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1mpresos, y en todo tiempo serán unos monuro otos de honor y a, 
biduria de su digno autor, bello ornamento de la magistratura. la 

. la última foja del primer impreso se lee una certificacion que el , 
Tagle, acaso espantado de Jo fune tos resultados que dió su reÁl1ft. 
cia á firmar el decreto, se esplica asi. 

,,Certifico en debida forma que en la sesion de 13 del actual, en que 
el supremo poder con serrador tomó en conside1·acion Y resolvió la• 
lida<l de la ley de i3 de marzo próximo pasado, asistí desde el prinripío 
al fin: Que tomé parte, y muy actfra en la discusion, e poniendot111 
absoluta libertad cuantas reflexiones me ocurrieron: Que con la mi
ma ,;olé toda y cada una de las proposiciones que se sujetaron A ,-o, 

tacion: Que presencié la estension del decreto declaratorio dadocat 
arreglo á dichas ,•otaciones; y en fin, que asistí al acto de firmarll 
los cuatro señores mis compañeros; pero que en dicho acto me• 
gu6 á firmarlo yo .... aunque conociendo y confesando que faltabas 
esto á la regla general de casi todas las corporaciones ..... y á la par. 
ticular de nuestro reglamento, segun lodo con ta difusamenley)II 
menor en la acta de esa sesion estendida por mi en el libro de ellas: 
y para la debida constancia doy la presente por acuerdo del Sll)lft

mo poder conservador, en México, á 2t de mayo de 1840.-FrandD 
Manuel Sane/te:. ele Tagle ."-He aquí desmentidas todas las supm, 
ciones del gobierno y cámara. 

Sensible me ha sido hablar en esta materia, en que se me tenai 
por parcial, y de un amigo viejo, y por muchos titulos respetable¡B 
pagó su tributo á la miseria, y á su entendimiento casi divinal ael! 
ocultaron los funestos resultados que producirla su resistencia i t
mar y autorizar un decreto, tan solo porque sabia que DO seria• 
tallo: ¡miserable razon, vive Dios! /11/ eli:t ego! .. •• l/omo sum, et" 
hum.ani alienum á me puto. Usted deseará saber ¿qué efectos favm
b e; produjo á la causa pública esa tenaz resistencia del gobiernol 
la publicacion del decreto del conservador? yo DO los he sabido, ill 
que obrando anti-constitucionalmente el gobierno, con su ejemplo .. 
autorizado á las demas corporaciones y aun (l. los particulares á qil 
hagan otro tanto y esto se vuelva merienda de negros, porque ccat 
anda el guardian así andan los frailes. Pasemos ya la vista por o1rt 
hecho no ménos escandaloso, aunque de otra especie; pero esto aed 
asunto de otra carta.-A Dios. 

• .¡, ,,.,. ,,,..,..,' r••. tt ''. •• º"" ,,, r•!' :•ru•t ''''f' ''f ,,, ,,,, ''1-f, 
• """' "' -1t1h,1u,-HI;, ,1,uih,-,Hl--il~,t-1i,;111( Hi',¡·ú¼¿,¡}1 ). 

CARTA 111. . 

DIS0LUCI0 - DEL AYUNTAMIENTO DE ME:ICO. 

México t:S de junio de 1841. 

.lf¡ querido amigo.-El gobernador de este departamcuto D. Luis 
Gcmaga Vieyra, segun aparece de un impreso de esta corporacion que 
lengo á la vi ta y de que haré uso, se con tituyó protector del Lic. D. 
Alilano Sanchez de una manera que no le hace mucho honor. 

-?el caso. En mayo de 1829 se concedió al teniente coronelD.1 . 
'8111 .lfuamon una merced de agua gorda de un surco por cantidad 
ülriscientos peso , bajo diversas condiciones que se arreglaron en 
llllequio del público. 
hlteriormente D. Atilano Sancbez, como representante de Mira
-, Y de pues por si mismo como nue\'o mercedado, gestionó al 
arreglo de esta concesion que á su juicio no e taba conforme con Jo 
~do, dando estas mismas gestiones por resultado, que el ayuo
lallienlo, por medio de la comision de aguas, notara que además de 
lle Sanchez no pagaba ni un solo real por el arrendamiento de esa 
lerced, se persuadiera tambien de los abusos escandalosos que se 
temetian tomando mas agua de la mercedada. 

Resultó tambien por otras providencias tomadas por el ayttnlamien-


